
    NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No.141 DEL 20/11/2023 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:          LUIS ENRIQUE HERRERA AGUIRRE  
DEMANDADO: LUIS GONZAGA CARMONA NOREÑA   
RADICADO:      17388408900120220017300 
Interlocutorio No.         572 

 

Previo a resolver sobre el escrito presentado por el demandado en documento visible a folio 
25 del expediente digital C2, además de lo informado por la Secretaría de Hacienda 
Municipal de La Merced, en documento visible a folio 26 C2 , se corre traslado a la parte 
demandante por el término de cinco (5) días, a fin de que se pronuncie al respecto. 
 
Una vez vencido el término de traslado, el despacho decidirá sobre la solicitud del 
demandado, tomando en consideración lo manifestado por el ejecutante.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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